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C/ CERVANTES, Nº 6 
52001 – MELILLA 
TEL: 952690701 
FAX: 952683432 
 

SECRETARÍA DE ESTADO DE EDUCACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN 
Y GESTIÓN EDUCATIVA 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MELILLA 

 

MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN PROFESIONAL Y 

Y DEPORTES 

 
 
 
 
 

TRIBUNAL Y CARACTERÍSTICAS DE LA PRUEBA CORRESPONDIENTE A LA CONVOCATORIA 
EXTRAORDINARIA DE PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA 

 
 

Especialidad: FÍSICA Y QUÍMICA 
 
 
 

TRIBUNAL 
▪ Presidenta: María Angustias Megías Rodríguez 

▪ Vocal 1: Miguel Sánchez Cazorla 

▪ Vocal 2: Marina Pérez Bernet 

 

FECHA Y LUGAR DE LA PRUEBA 
▪ Fecha: lunes 17 de noviembre a las 17:00 horas 

▪ Lugar: IES Enrique Nieto 

CARACTERÍSTICAS DE LA PRUEBA   
 Mediante llamamiento único, se convoca a los aspirantes para la realización de la prueba que 
constará de cuatro cuestiones y dos problemas, para la contestación de la cual se dispondrá de un 
máximo de 1 hora y 30 minutos. 

El contenido de la prueba se corresponde con el temario vigente de la especialidad. 
 
 Características del examen 

▪ 4 cuestiones de física y química (1,5 puntos cada una) 

▪ 1 problema de física (2 puntos) 

▪ 1 problema de química (2 puntos) 

Criterios de calificación 

• La correcta utilización de conceptos, definiciones y propiedades relacionados con la 
naturaleza de la situación que se trata de resolver. 

• Justificaciones teóricas que se aporten para el desarrollo de las respuestas. La no justificación 
de los conceptos y hechos químicos o físicos, ausencia de explicaciones o explicaciones 
incorrectas serán penalizadas totalmente en la calificación máxima atribuida a la pregunta o 
apartado. 

• Claridad y coherencia en la exposición. Los errores de notación o la expresión de un 
resultado final sin unidades se penalizarán hasta en un 20 % de la calificación máxima 
atribuida al problema o apartado. 

• Precisión en los cálculos y en las notaciones. Los errores de cálculo en razonamientos 
esencialmente correctos se penalizarán disminuyendo hasta en el 30 % la valoración del 
apartado correspondiente. 
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- No se permite el uso de calculadoras programables, dispositivos móviles, reloj digital, etc. 
- El examen se realizará a bolígrafo de un solo color. 

 
 

La calificación final se establecerá en términos de APTO o NO APTO. 
 
 

LA DIRECTORA PROVINCIAL 
Fdo.: Elena Fernández Treviño 
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